
CONVENIO DE COORDINACiÓN DE ACCIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISiÓN
ESTATAL PARA LA REGULARIZACiÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA y RÚSTICA EN
COAHUILA (CERTTURC),REPRESENTADAPOR SU DIRECTORGENERAL, EL ING. MIGUEL ÁNGEL
LEAL REYES,A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "LA CERTTURC" Y POR LA OTRA,
EL MUNICIPIO DE CANDELA! COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL O LA C.
MARCOS AMADOR GARZA GONZALEZ, PRESIDENTEMUNICIPAL, POR EL O LA C. MANUEL DE
JESUS ROQUEFLORES, EN SUCARÁCTER DE SECRETARIODEL R. AYUNTAMIENTO; A QUIENES
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL R. AYUNTAMIENTO"; Y CUANDO ACTÚEN DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES
y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
l.- DE "LA CERTTURC":

1.1.- Que es la instancia del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, a laiqu~ le ha sido
encomendada la atención de los se los asentamientos humanos
irregulares urbanos.y rústicos él propósito Qe . las medi,as necesarias para
satisfacer en ellos los concluyan en 00 la tierra y otorguen
seguridad jurídica respecto inmobiliario; regulari~r, aquellos predios
urbanos y rústicosque sin iento, requie¡¡m la certeza jurídica
de su posesión. .

del Estado de
..tiene entre otras

, estatales y ~

~

1.2.-Que fue cre~da mediante Decreto EjdcutivOr, public~~()
Coahuila de Zaragoza, número 55, Primer~~ción, deJecha 10 -- ........
atribuciones la de celebrar toda clase d~ i~rwenios y
municipales, así corno Q[g¿anismosp(¡bli~os, .
para el cumplimiento de su objeto, de conformidad con
citado.

1.3.-Que comparece ala celf3bracióndet~~,seJi¡te í
carácter de Director General de la Comisión Estatal
Urbanay Rústicaen Coahulla.

1.4.-Que para realizarel objeto para el cual fue creada, "LA CERTTUR
esquemas de trabajo:' Regulari4aci.pnde "Asentarn¡~~tPsH
Legalizaciónde Predios Particularescon la colaboraciónde
Colectiva.

.'/

.pl~mla{ltadolos siguientes
ciól'li,oé Predios Rústicos,

..tar~~~.p(jblicosy Regularización

1.5.-Que por oficio de fecha número SEFIN/952/2018,de fecha 21 de Noviembredel 2018, signado por el
LIC. BLAS JOSE FLORES DAVILA, Secretario de Finanzas, se otorga un Certificado de Estimulo Fiscal
consistente en la condonaciónde los derechos que causen por los servicios que presta el Registro Público
del Estado,por lo Inscripciónde los diversosactos jurídicos que dicho oficio indica.

1.6.-Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en el número
255 de la Calzada Emilio Carranza, Zona Centro, Código Postal 25000, de la Ciudad de Saltillo, Coahuila
de Zaragoza.
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'11.-DE "EL R. AYUNTAMIENTO":

11.1.-Que es un ente autónomo, que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con carácter
deliberante y decisorio para regular y administrar los asuntos públicos en interés de la población de
conformidad con lo previsto en los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 158-8 y 158-C de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 3, 24 Y 25
del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

11.2.-Que él o la C. MARCOS AMADOR GARZA GONZALEZ, en su carácter de Presidente Municipal
cuenta con facultad para suscribir los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios,
de conformidad con el artículo 104 inciso A fracción XI y XII del Código Municipal para el Estado de
Coahuilade Zaragoza.

11.3.- Que el o la C. MANUEL DE JESUS ROQUE FLORES, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento
de Candela, Coahuila, cuenta con facultad para autentificar con su firma los acuerdos, documentos y
demás comunicaciones oficiales emanados del Ayuntamiento y del Presidente Municipal, lo anterior con
apego al artículo 126 Fracción IV del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

11.4.- Que señala como su domi.ciliopara todos Josefectos legales procedentes, el ubicado en el inmueble
identificado en la Calle Ave. Juárez No. 106 Zona Centro, Código Postal 25570, Municipio de Candela,
Coahuila de Zaragoza.

111.-DE "LAS PARTES":

111.1.-Que se reconocen recíprocamente la personalidad y carácter con que comparecen a la celebración
de este convenio, manifestando para todos los efectos legales procedentes, que el presente documento se
encuentra libre de cualquier vicio del consentimiento, tales como error, dolo o violencia, basándose su
suscripciónen la buena fe, honradez, legalidad, solidaridad y seriedad de cada una.

111.2.- Que el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, a través de "LA CERTTURC" y "EL R.
AYUNTAMIENTO", son concurrentes en la atención de los problemas de regularización de la tenencia de
la tierra legalización de predios particulares, por lo cual ambos órdenes de gobierno son conformes en
establecer un proceso continuo de colaboración e información a fin de evitar la duplicidad de beneficios
económicos a los destinatarios de dichos programas, y por ello, es su voluntad celebrar el presente
convenio de conformidad con las siguientes:

111.3.- Que suscriben este Convenio, a fin de dar viabilidad a las acciones de regularización previstas en los
artículos 105, 106, 107, 108, 109 Y 110 de la Ley de Asentamientos Humanos, ordenamiento territorial y
desarrollo urbanodel Estado de Coahuila de Zaragoza

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El presente Convenio, tiene por objeto coordinar acciones en materia de regularización de la
tenencia de la tierra ubicada dentro del territorio de "EL R. AYUNTAMIENTO".

SEGUNDA.- "LAS PARTES" están conformes en que se aplicará la tasa 0% en el cálculo del Impuesto
(" Adquisición de Inmuebles, de conformidad co; el articulo 54 del Código Financiero del Estado de
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Coahuila vigente, en todos los trámites de regularización de la tenencia de la tierra implementados por el
Gobierno del Estado a través de "LA CERTTURC", para la regularización de inmuebles que forman parte
de asentamientos humanos irregulares urbanos, rústicos y regularización colectiva; así como aquellos
predios urbanos y rústicos particulares que requieran la legalización de su posesión,

Este estimulo fiscal se aplicará a todos los trámites de los esquemas de Regularización de Asentamientos
humanos, Predios Rústicos, Legalización de Predios Particulares y Regularización Colectiva, consistentes
en: compra-ventas, donaciones, constitución de usufructo, su transmisión o la transmisión de la nuda
propiedad, inscripción de sentencias, protocolizaciones de juicios en los cuales se adjudique alguna
propiedad, división de cosa común o permutas, DeclaraciónUnilateral de Voluntad,

Así mismo las partes establecen que..no se calculará (ecargo alguno,por 131t(ámi~. de una escritura de
regularizaciónemitida por "LA CERTTURC", 0

TERCERA.- Se otorga además un estímulo fiscal consistente en el.1000;0de los derech S~H.~ese causen
por la aprobación y registro cata os generales de IQtificación, fusion ,s'llbdivisiones o
relotificaciones, así como del do O e se consigne 1$1 a,ión Unilat al correspondiente;
elementos necesariosen los prO{;I3~9sderegulan~ción de la tenenc I~tierra.

CUARTA.· "LAS PARTES", re tímulos fiscale$i.~~ertchos por
establecidos en el ªrtículo 222 de cierayigente para If'~~~ul~rizaCiónI
de inmuebles que forman parte de a os homanos lrregul'@ .ur.anos y rú
aquellos predios urbanos y rústicos p~rt' ar~~..que r~i.e~?n 1(\le j ,l d~
limite de valor catastral de predios oBj@to~ ..te9ulariza<;iQfl,y se.a el)·
expedición de avalúqs previo y definitivol.certtf¡c~.ci~~>~I3.pl~, ..Je t'
de una lotiñcacióa, s isión o !y~ión<através/de Declªrªcio,,~
escrituras de regulariz publicas.o privadas, registro catastral··de'ée
propiedad.

ervicios catastrales
nencia de la tierra
os, así como de
"ión, no señala un
unciativa para la
lotes resultantes
ntad, registro de

, certificados de no

Este estimulo se aplicará en tedos aq~~"dSdocu
"LA CERTTURC",a~n eh las siguientes círcunstencias:

'ffnentes esquemas de

- Cuando se requiérª la inscripción de una cesi6ñ de:Oerec os snn
encontrarse el predial a nombredel cedente o del de ~jtJs.
-- El adquirente tenga otra propiedaq insc~itaenCataslrp,
-- La superficie del terreno se exceda de. 200 ml3tros· ..cuadr¡;tdos c5 de
construcción. . .

. e derechos hereditarios por
,

105 metros cuadrados de

QUINTA.· Adicionalmente para los avalúos previos y definitivos requeridos para la regularización de la
tenencia de la tierra urbana y rústica en el municipio de Candela, Coah., se establece una vigencia de 180
días naturales.

SEXTA.· "LAS PARTES" establecen que los estímulos fiscales que se otorgan en este instrumento, no
quedaran condicionados a requisito de valor o superficie alguno,

"LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente Convenio empezará a surtir efectos al día siguiente



..
En el supuesto de que para la fecha de trámite de la escritura, el beneficiariotenga adeudoen el impuesto
predial, esta situación no impedirá su registro catastral, considerandoque la regularizaciónde la tenencia
de la tierra, es un acto de interés público.

SÉPTIMA.- Para la realización de evento de entrega de escrituras, ambas partes manifiestan su
conformidad en que se realice en forma conjunta y coordinada, utilizando en igualdad de condiciones los
recursosmaterialesy humanoscon que cada una cuente, debiendo mediar aviso previo con un mínimo de
(07) siete dias.

OCTAVA.- Sin perjuicio de lo anterior, podrán concluirIGsnticipadamer?té,'euaodoasí lo determinen de
mutuo acuerdo "LAS PA~~E~n,obiencuand9 u2~,~~ellp~ le cdmuniq!le'R9r },a la otra su deseo de
darlo por concluido, caso en el eual, cesarán sus efectostreinta días desp!ll!~ fib~la notificación, sin
menoscabode los proyectosque se encuentrenen ejecución y hasta la terminaciónde éStbE¡:

?/"'lli¡...J
NOVENA.- El presente convenio e~pr9i.,~la buena fe,motivo por el ¡quecualqu~f cóhtroversia que
llegare a suscitarsepor la interp(~@cióndel.nii~(Tlo,procurará res ~e común.Ilcuerdo entre "LAS
PARTES". Sin embargo en ca . ista, "LAS PART s~ someterái a la jurisdicción de
los tribunales competentes e 110, Coahuila d ar . oza, re(lllnciando al fuero y
competencia que por razón d entes o>·futur por otra circ~stancia les pudiera
corresponder. .

Leído que fue el presenteconvenioy entEla
suscriben por dupli.oado,...•~~ c9nformii\id ". '"os queJE).signpn. en la
Zaragoza,a los _ días mes de Enero..de2019.

¡ij,jy fuerza legal lo
~altillo, Coahuila de

C¡f!'[\NfJEL DE ROQUE
SECRETARIO DEL AYUNTAMI~"""m..

ADMON 2019-2021 'X..~~::;.?~'L,y

LAS PRESENTESFIRMASCORRESPONDENAL CONVENIO DE COORDINACiÓNDE ACCIONES, CELEBRADOENTRE LA COMISiÓN
ESTATAL PARA LA REGULARIZACiÓNDE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA y RÚSTICA EN COAHUILA; y EL MUNICIPIO DE
CANDELA,COAHUILADEZARAGOZA,DE FECHA21 DE ENERODE 2019.--------------------------------------------
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